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Tingo Maia, 1 4 de d¡c¡embrc de 2021

VISTO: et Formato lf 07 de Soticitud y Aprobacíón de Bases o So/rcrtud de Exp resión de lnterés con

el núnero de docunento 037.2021-CS.MPLP de fecha 14 de diciembre de 2021, em¡tido por el Comité de

Seleccón que sotícita ta aprobacion de bases del proceso de se/ecctón conespon diente a la Adjudicación

Simplificada No 021-2021-MPLPfiM (Pimera Convocatoia), contntación de la eiecución de la obra del

Proyecto: "Creación de Pontones y Canalización de la Asociación de Vivienda Las Flores de Distito de

Rupa Rupa - Prcvincia de Leoncio Prado - Regíón Huánuco, CUI ff2r86006" ;

COiJSIDERAI,JDO:

Que, et ufiaio 194' de ta Catstttución Política det Peru, modifrcado por las Leyx de Reloma

Consfftucional liDs 27680,28607 y 30305, estabtece que las mun¡c¡pahdades provincrbles y disfnfales son /os

órganos de gúiemo locat. T¡enen autononía pofitica, económica y adminbtrativa en los asunfos de su

annpetencia, concordante con el Ail. lt det T'ttuto Prcl¡ninar de la Ley Orgánia de Municipalidades N" 27972.

D:yúa autonomía ndica en la facuftad de ejercer aclos de gobiemo, adninistntivw y de administraciÓn, nn
al orden amiento jurídico;

Que, en el inciso a) det numeral 8,1 det aiícuto tr de ta Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, modiftcado por Deüeto Lui$llt¡vo No 1444, se esta@..qw: El f,tltlZ d.9la Entid4' que es la más

alta autañdad ejecú¡va de conlormidú con ax normx de wganÁ{q,,W A.Hqo,lls ttltcrone§ previ§fas ell

la Ley y su Regtanento t'ara ta Erobación, autorízación y supervrbrón dg los prpces.gs dg contratación de bienes,

serviclos y obras; ,'

Que; seflin Rásoluqron de Atcaldia N' 0j7-202141P1-P, de teúa 11 de a.nep de 2021, en el arti¡ctlo

segundo ai ta'pálJrlsátfua se n Oaegiúsfacult;dr a¿mnitrativasconolaiiá:l"J 4) Aprobarlas bases

y o-tros documenfos delos piócedimieñtw de seleqióñ;'(,.).: "i' : :' ::": ):'::::

Que, et adícuto 47o det Regtamento de la Ley de Contrataaones del Estado, aprohado pot Decreto

Supremo M 34+2018-EF, señala que /os documenfos del proedimiatto de selerción son las bases, fas

solicrtudes de e.xoraióit de interé* pan Selerción de Consulforcs lndividnl*, xí m¡no las sofotudes de

cotización para Compancion de Precios, los cuates se utitizan atendíendo al tipo de procedimiento de selacción.

lguatmente, et arlícuto 480 numerat 48.1 de dícha normativa, precisa el contenido mín¡no de los documentos del

procedimiento de seleuión, dentro de e//os, /as bases de la Licitación Pública, el Concurso Públ¡co, la

Adjud¡cación Simplificada y Ia Subasta lnversa Electrónica;

Que, mediante Resolución Gerencial tf 0117-2021-MPLP/GM de fecha 09 de diciembre del

2021, se designa al Comité de Se/ecclón encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecciÓn de

Adjudicación Sinplificada, para la ejecución de Obra: "Creación de Pontones y Canalizac¡Ón de la
Asociación de Vivienda Villa Las Flores det Distr¡to de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado -
Depailamento de Huánuco, CUI N"2436006'.

Que, mediante Resolución Gerencial No 0118-2021-MPLP/GM de fecha 10 de diciembre del

2021 , se aprueba el Expediente de Contratación del procediniento de selección adjudicación simplificada,

para la ejecución de obra del Proyecto: "Creación de Pontones y canalización de la Asociación de Vivienda

Las Flores del Distrito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado - Región Huánuco', con 47 folios.
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Que, et Com¡té de Seterción encargado del mencionado prwdimiento de selewion, en concordancia

con las disposic¡ones señaladas en los adiculos 47" y 48" y demás ailículos peñinentx del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, ha etabondo las Bases del prodiniento de selecciÓn Adiudicación

Simplifrcada lf 021-2021-MPLPmd (Pimen Convocatoña), contratacbn de la eiecución de la obn del

Proyecto: "Creacion de Pontones y Canalización de la Asociación de Vivienda La Flores de Dislrtto de Rupa

Rupa - Provinc¡a de Leoncio Prado - Región Huánuco, Cl.Jl N"2436006'; por lo que, es necesaño fomalizar su

aprobaciín nedinte acfo resolutivo ;

Por to expuesto, y conforme y a las atribuciones anteidas de acuerdo a la Resolwión de Alcaldía

N'828-2020-ttPLP de fecha 31 de diciembre de 2020 en el a¡tículo pimero de la parte resoh-ttiva, resuelve;

?ES/GNAR a ta CPC. JANETIE NGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE

MUNIC\PAL(...);

SERESUE¿YE

A¡tículo Primero: APR0BAR /as Eases para et procedimienb de selección Adiudicacíon

Sinpt¡f¡cada Na 021-2021-MPLP/T^i (Prinera Convocatoría), contratación de la ejecución de la obra del

Proyecto: 'Creación de Pontones y Canalízación de la Asociación de Vivienda Las Flores de Distrito de Rupa

Rupa - Prov¡nc¡a de Leoncio Prado - Región Huénuco, CUI N'2436006', que consta de 93 de folios, ios mismos

que deb¡danente suscritos por los miembros del Comifé de Selección, forman pa¡te de la presente ResoluciÓn.

Artículo Segundg.: DtSP0l,lER /a publicación en e/ S EACE las Bases.a que se refiere el adículo

precedente.

Altculo Te:rcero: ENCARGAR a ta Subgerencia de Logística y al Comité de SelecciÓn

conespondíente efelctuai las accionx peftinentes para el wmplimiento de la prxente reso/ucion, segÚn

conesponda

Regísfese Qonuniquese y C(mplase

úoEDmrd)
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